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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, 

informándole que se recibe respuesta de la Cámara de Comercio de 

Cali. Sírvase proveer.  

 

Cali, 03 de octubre de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1145 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00188-00 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y dada las respuestas 

allegadas por la Cámara de Comercio de Cali en las que informa la 

inscripción de la medida cautelar decretada, destacando la 

existencia de doble registro por la doble radicación, el Juzgado 

Trece Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

Póngase en conocimiento del apoderado judicial de la parte actora, 

las respuestas allegadas por la Cámara de Comercio de Cali, para 

los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

 

E1-LA 

Firmado Por:

Diego Fernando Calvache Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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